
* Directora de Gestión Parlamentaria de la Asamblea de Madrid.

Blanca Cid Villagrasa *

Los Consejos Asesores de la Comunidad
de Madrid en los que participa

la Asamblea de Madrid
Blanca Cid VillagrasaLos Consejos Asesores de la Comunidad de Madrid en los que participa ...

Sumario: INTRODUCCIÓN.—I. CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE RADIO

TELEVISIÓN MADRID.—II. CONSEJO ASESOR RADIO TELEVISIÓN ESPAÑO-

LA EN MADRID.—III. CONSEJO SOCIAL DE UNIVERSIDADES.—IV. CONSEJO

DE ADMINISTRACIÓN DE LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS.—V. ASAM-

BLEAS GENERALES DE LAS CAJAS DE AHORRO DE LA COMUNIDAD DE

MADRID.—VI. CONSEJO ASESOR DE SALUD DE LA COMUNIDAD DE

MADRID.—VII. CONSEJO PARA LA PROMOCIÓN DE LA ACCESIBILIDAD Y

LA SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS.—VIII. CONSEJO ASE-

SOR DE ASUNTOS EUROPEOS.—IX. CONSEJO ASESOR DE LA AGENCIA

ANTIDROGA DE LA COMUNIDAD DE MADRID.—X. CONSEJO DE PROTEC-

CIÓN DE DATOS.—XI. COMISIÓN CONSULTIVA DE ESPECTÁCULOS Y

ACTIVIDADES RECREATIVAS.—XII. CONSEJO DEL DEPORTE DE LA COMU-

NIDAD DE MADRID.—XIII. COMISIÓN DE CONCERTACIÓN DE LA ACCIÓN

TERRITORIAL Y DEL CONSEJO DE POLÍTICA TERRITORIAL.—XIV. CONSEJO

DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO.—XV. CONSEJO UNIVERSITA-

RIO.—XVI. CONSEJO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA.—XVII. CONSEJO REGIO-

NAL DE PATRIMONIO HISTÓRICO.—XVIII. COMISIÓN MIXTA DE TRANS-

FERENCIA.—XIX. COMISIÓN DE LA MEDALLA DE LA COMUNIDAD DE

MADRID.—XX. MESA PARA LA INTEGRACIÓN Y PROMOCIÓN DEL PUEBLO

GITANO DE LA COMUNIDAD DE MADRID.—XXI. CONSEJO AUDIOVISUAL

DE LA COMUNIDAD DE MADRID.—XXII. COMISIÓN REGIONAL DE

MUSEOS.—XXIII. CONSEJO DE LA CÁMARA DE CUENTAS DE LA COMU-

NIDAD DE MADRID.—CONCLUSIÓN.

INTRODUCCIÓN

En la actualidad, los Parlamentos participan en la acción de control y
gestión del Gobierno y otros sectores de la Sociedad mediante el nombra-
miento de los representantes de diferentes Consejos Asesores.
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La Asamblea de Madrid, como no podía ser de otra forma, también par-
ticipa en la designación de representantes, en múltiples Consejos Asesores
de la Comunidad de Madrid.

Ante la prolija y dispersa normativa reguladora de estos Consejos, he
considerado oportuno recabar de los servicios de la Cámara la documen-
tación necesaria para aclarar todo lo posible la normativa aplicable, la forma
de designación y el número de representantes que ha correspondido esta-
blecer a la Asamblea de Madrid durante la IV, V y VI Legislatura.

En relación con estos Consejos, cabe precisar lo siguiente en cuanto
a la designación de sus miembros:

— Si la designación o nombramiento corresponde a la Asamblea direc-
tamente, existe una reserva material de la regulación del procedi-
miento a favor del Reglamento Parlamentario, cuya aplicación es pre-
ferente sobre otro tipo de regulaciones procedimentales extrarregla-
mentarias. Esto se ratifica por la Disposición Derogatoria Tercera
del RAM de 30 de enero de 1997, que dice: «Quedan asimismo dero-
gadas cuantas disposiciones, de igual o inferior rango, se opongan
a lo establecido en el presente Reglamento.»

Esta aplicación del procedimiento reglamentario es extensible, por ana-
logía, a los supuestos en los que la intervención de la Asamblea no es directa,
mediante la designación por el Pleno, sino indirecta, a través de los Grupos
Parlamentarios. En función de lo anterior, la designación de los miembros
de los distintos Consejos se regirá por la siguiente normativa:

I. CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE RADIO TELEVISIÓN
MADRID

Ley 13/1984, de 30 de junio, de creación, organización y control
parlamentario del ente público «Radio Televisión Madrid».

Artículo 4

1. Al inicio de cada legislatura la Asamblea de Madrid determinará el
número de miembros que compondrán el Consejo de Administración.
Dichos miembros serán nombrados y cesados por la Asamblea, a propuesta
de los Grupos Parlamentarios. A estos efectos, cada Grupo propondrá sus
candidatos, que serán ratificados conjuntamente por el Pleno de la Asamblea.

A tal fin, se dividirá el número de parlamentarios de cada Grupo por
el cociente entero que resulte de dividir el número de miembros que integran
la Cámara por el de componentes del Consejo de Administración. Los
cocientes enteros resultantes serán los que determinen el número de miem-
bros a designar por cada Grupo.

En todo caso, se garantizará el nombramiento por la Asamblea de, al
menos, un miembro por parte de aquellos Grupos que, en aplicación de



Los Consejos Asesores de la Comunidad de Madrid en los que participa ... 359

lo dispuesto en el párrafo anterior, no resultaran representados en el Consejo
de Administración de «Radio Televisión Madrid».

Reglamento de la Asamblea de Madrid, de 30 enero de 1997. Capítulo III
del Título XIX: «Del nombramiento de los miembros del Consejo de
Administración del ente público “Radio Televisión Madrid”».

Artículo 230

1. Al inicio de cada legislatura y una vez constituida la Asamblea, la
Mesa, de acuerdo con la Junta de Portavoces, determinará el número de
miembros que compondrán el Consejo de Administración del ente público
«Radio Televisión Madrid» y el que corresponde proponer como candidato
a cada Grupo Parlamentario.

2. Para determinar el número de miembros que corresponde proponer
a cada Grupo Parlamentario, se dividirá el número de Diputados de cada
unos de éstos por el cociente que resulte de dividir el número de Diputados
que integran la Asamblea por el de componentes del Consejo de Admi-
nistración. Los cocientes enteros resultantes serán los que determinen el
número de miembros que corresponde proponer a cada Grupo Parlamen-
tario. En su caso, las propuestas que queden sin asignar se distribuirán entre
los Grupos Parlamentarios según los restos mayores. En caso de igualdad
de cocientes y restos, la propuesta se asignará al Grupo Parlamentario corres-
pondiente a la candidatura más votada en las elecciones autonómicas.

3. En todo caso, en la determinación del número de miembros que
compondrán el Consejo de Administración y del que corresponde proponer
como candidatos a cada Grupo Parlamentario se garantizará el nombramien-
to de, al menos, un miembro a propuesta de aquellos Grupos Parlamentarios
que en aplicación de lo dispuesto en el apartado anterior, no resultaran repre-
sentados en el Consejo de Administración.

4. Los Grupos Parlamentarios deberán comunicar a la Mesa, en el plazo
establecido por ésta y mediante lista ordenada, los candidatos que proponen
en el número que les corresponda. Los escritos de propuesta se presentarán
acompañados de la declaración de aceptación de los candidatos.

5. La Mesa, revisadas las propuestas de los Grupos Parlamentarios, ele-
vará al Pleno la lista definitiva de candidatos que se proponen para su nom-
bramiento como miembros del Consejo de Administración.

6. La propuesta de la Mesa será sometida a votación de conjunto en
el Pleno.
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II. CONSEJO ASESOR RADIO TELEVISIÓN ESPAÑOLA
EN MADRID

Ley 5/1984, de 7 de marzo, reguladora del Consejo Asesor de Radio
Televisión Española en la Comunidad de Madrid.

Artículo 6

1. Al inicio de cada legislatura la Asamblea de Madrid determinará el
número de miembros que compondrán el Consejo Asesor de Radio y Tele-
visión Española en la Comunidad Autónoma de Madrid. Dichos miembros
serán nombrados y cesados por el Consejo de Gobierno a propuesta de
la Asamblea de Madrid. A estos efectos, cada Grupo Parlamentario será
requerido para que presente una lista conteniendo los miembros a nombrar.

2. A tal fin se dividirá el número de parlarnentarios de cada Grupo
por el cociente entero que resulte de dividir el total del número de miembros
que integran la Cámara por el de componentes del Consejo Asesor.

Los cocientes enteros resultantes serán los que determinen el número
de miembros a designar por cada Grupo.

En todo caso, se garantizará la inclusión en la propuesta de la Asamblea
de Madrid, de al menos un miembro por parte de aquellos Grupos que,
en aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior, no resultaran repre-
sentados en el Consejo Asesor de Radio y Televisión Española en la Comu-
nidad de Madrid.

3. Sin perjuicio de lo señalado en los apartados anteriores, los miembros
del Consejo Asesor cesarán en sus cargos al término de la correspondiente
legislatura, aunque seguirán ejerciendo sus funciones hasta la toma de pose-
sión de los nuevos vocales.

4. Si se produjesen vacantes, se cubrirán por el procedimiento esta-
blecido en los apartados anteriores de este artículo.

Reglamento de la Asamblea de Madrid, de 30 de enero de 1997. Capí-
tulo IV del Título XIX «De la elección de miembros del Consejo Asesor
de Radio y Televisión Española en la Comunidad de Madrid»

Artículo 231

1. Al inicio de cada legislatura y una vez constituida la Asamblea, la
Mesa, de acuerdo con la Junta de Portavoces, determinará el número de
miembros que compondrán el Consejo Asesor de Radio y Televisión Espa-
ñola en la Comunidad de Madrid y el que corresponde proponer como
candidatos a cada Grupo Parlamentario.

2. Para determinar el número de miembros que corresponde proponer
a cada Grupo Parlamentario, se dividirá el número de Diputados de cada
uno de éstos por el cociente que resulte de dividir el número de Diputados
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que integran la Asamblea por el de componentes del Consejo Asesor. Los
cocientes enteros resultantes serán los que determinen el número de miem-
bros que corresponde proponer a cada Grupo Parlamentario. En su caso,
las propuestas que queden sin asignar se distribuirán entre los Grupos Par-
lamentarios según los restos mayores. En caso de igualdad de cocientes y
restos, la propuesta se asignará al Grupo Parlamentario correspondiente a
la candidatura más votada en las elecciones autonómicas.

3. En todo caso, en la determinación del número de miembros que
corresponderán al Consejo Asesor y del que corresponde proponer como
candidatos a cada Grupo Parlamentario se garantizará el nombramiento de,
al menos, un miembro a propuesta de aquellos Grupos Parlamentarios que,
en aplicación de lo dispuesto en el apartado anterior, no resultaran repre-
sentados en el Consejo Asesor.

III. CONSEJO SOCIAL DE UNIVERSIDADES

Ley 8/1997, de 1 de abril, reguladora del Consejo Social de las
Universidades de Madrid.

Artículo 1

El Consejo Social de la Universidad estará compuesto por un número
total de 25 Consejeros, 10 en representación de la Junta de Gobierno de
la Universidad y 15 en representación de los intereses sociales.

Artículo 3

1. La representación de los intereses sociales en el Consejo Social estará
compuesta por los siguientes Consejeros:

a) Cuatro, designados por la Asamblea de Madrid, de entre personas
de especial calcificación y relieve para la Comunidad Universitaria.

Esta Ley ha sido derogada por Ley 12/2002, de 18 de diciembre, de los
Consejos Sociales de las Universidades Públicas de la Comunidad de
Madrid.

Ley 12/2002, de 18 de diciembre, de los Consejos Sociales de las
Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid.

Artículo 8.5. Composición del Consejo Social

Cuatro vocales representantes de los intereses sociales, los cuales serán
designados entre personas de reconocido prestigio en los ámbitos científico,
cultural, artístico o tecnológico.
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Artículo 10.5

Los vocales del Consejo Social a que se refiere el artículo 8.5 serán desig-
nados por la Asamblea de Madrid.

Reglamento de la Asamblea de Madrid, de 30 de enero de 1997. Capí-
tulo VI del Título XIX: «De otras elecciones, designaciones y nom-
bramientos de personas»

Artículo 233

Los demás supuestos en que deben procederse por la Asamblea de
Madrid a la elección, designación o nombramiento de personas en casos
distintos a los regulados en los capítulos anteriores se regirán por las normas
del presente capítulo.

Artículo 234

1. Si se debiera llevar a efecto la elección, designación o nombramiento
de varias personas se procederá en la forma siguiente:

a) La Mesa, de acuerdo con la Junta de Portavoces, fijará el número
de personas que corresponda elegir, designar o nombrar y el que
corresponda proponer como candidato a cada Grupo Parlamentario,
en proporción al número de sus miembros.

b) Los Grupos Parlamentarios deberán comunicar a la Mesa, en el plazo
establecido por ésta y mediante lista ordenada, los candidatos que
proponen en el número que les corresponda. Los escritos de pro-
puesta se presentarán acompañados de la declaración de aceptación
de los candidatos.

c) La Mesa, revisadas las propuestas de los Grupos Parlamentarios, ele-
vará al Pleno la lista definitiva de candidatos que se proponen para
su elección, designación o nombramiento.

d) La propuesta de la Mesa será sometida a votación de conjunto en
el Pleno.

IV. CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA UNIVERSIDAD
REY JUAN CARLOS

Ley 7/1996, de 8 de julio, de creación de la Universidad Rey Juan
Carlos.

Artículo 3

En tanto que, a través de sus Estatutos, la Universidad «Rey Juan Carlos»
no establezca su propia estructura organizativa, se regirá por los siguientes
Órganos de Gobierno:
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— El Rector-Presidente.
— La Comisión Gestora.
— El Consejo de Administración.

Artículo 6

El Consejo de Administración estará constituido por el Consejero de
Educación y Cultura en calidad de Presidente y por los siguientes vocales:

— Tres vocales, designados por la Asamblea de Madrid.

La forma será como establecen los artículos 233 y 234.1 del Regla-
mento de la Asamblea de Madrid.

V. ASAMBLEAS GENERALES DE LAS CAJAS DE AHORRO
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Ley 5/1992, de 15 de julio, de órganos de Gobierno de las Cajas
de Ahorro de la Comunidad de Madrid.

Artículo 2.1

Son órganos de gobierno de las Cajas, la Asamblea General, el Consejo
de Administración y la Comisión de Control.

— Composición de la Asamblea General:

Artículo 8

1. Los Estatutos de la Caja determinarán, en función de la dimensión
económica de la Entidad, el número de miembros de la Asamblea General,
entre un mínimo de 50 y un máximo de 400.

2. Los Consejeros Generales serán elegidos por los mencionados sec-
tores:

d) Asamblea de Madrid.

Artículo 9

La participación de los mencionados sectores se distribuirá de la siguiente
forma:

d) El 12 por 100 del total de los Consejeros Generales serán elegidos
por la Asamblea de Madrid.
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Artículo 13

Los Consejeros Generales correspondientes a la Asamblea de Madrid
serán elegidos, en representación de los intereses generales por la propia
Asamblea, en proporción a la importancia numérica de los grupos políticos
integrantes de la Cámara y según los procedimientos que ésta determine,
de entre personas de reconocido prestigio en materias relacionadas con la
actividad de las Cajas.

Artículo 3

1. Los Estatutos de la Caja fijarán el número de Vocales del Consejo
de Administración entre un mínimo de quince y un máximo de veintiuno,
debiendo haber Vocales de todos los sectores determinados en el artículo 8.

2. La presencia en el Consejo de los mayores sectores guardará idéntica
proporción a la establecida para la Asamblea General, salvando en su caso,
las fracciones que resultaren de la reducción numérica.

3. Los Vocales de cada sector en el Consejo se designarán por la Asam-
blea General, como cuerpo electoral único, a propuesta de al menos, un
10 por 100 de los Consejeros Generales integrantes del sector. En el caso
de que por un sector hubiera pluralidad de propuestas, éstas deberán con-
tener el orden de preferencia de los candidatos, atribuyéndose los puestos
en el Consejo que a ese sector correspondan en proporción al número de
votos obtenidos por cada candidatura y resultando elegidos los que ocupen
los lugares preferentes en las mismas. Cada candidatura deberá contener
un número de suplentes.

4. En el supuesto de que alguno de los sectores no eleve propuesta
de candidatura, ésta se formulará por la Presidencia.

5. Los Vocales de cada sector en el Consejo de Administración habrán
de elegirse de entre los Consejeros Generales pertenecientes a ese sector.

— Composición de la Comisión de Control:

Artículo 47

1. El número de miembros de la Comisión de Control se fijará por
los Estatutos de cada Caja, no pudiendo ser inferior a ocho ni superior a
once.

2. Los miembros de la Comisión de Control serán elegidos por la
Asamblea General de entre sus miembros que no ostenten la condición de
Vocales del Consejo de Administración.

3. Todos los sectores mencionados en el artículo 8 de la presente Ley
deberán tener un vocal, al menos, en la Comisión de Control. La distribución
entre los mismos se efectuará por los Estatutos, debiendo guardarse para
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ello una proporcionalidad semejante a la establecida para la Asamblea Gene-
ral, salvando las fracciones que resulten de la reducción numérica.

Esta Ley ha sido derogada por la actual Ley 4/2003, de 11 de marzo,
de Cajas de Ahorro de la Comunidad de Madrid.

Ley 4/2003, de 11 de marzo, de Cajas de Ahorro de la Comunidad
de Madrid.

Artículo 27.1

Los Estatutos de la Caja determinarán, en función de la dimensión eco-
nómica de la Entidad, el número de miembros de la Asamblea General,
entre un mínimo de 50 y un máximo de 400.

2. Los Consejeros Generales serán elegidos por los siguientes sectores:

d) Asamblea de Madrid.

Artículo 28

La participación de los mencionados sectores se distribuirá de la siguiente
forma:

d) El 10 por 100 del total de los Consejeros Generales serán elegidos
por el sector de la Asamblea de Madrid.

Artículo 32

Los Consejeros Generales correspondientes al sector de la Asamblea de
Madrid serán elegidos en representación de los intereses generales por la
propia Asamblea, asignando en primer lugar un representante a cada uno
de los grupos y distribuyendo a continuación los representantes en pro-
porción a la importancia numérica de los grupos políticos integrantes de
la Cámara y según los procedimientos que ésta determine, de entre personas
de reconocido prestigio en materias relacionadas con la actividad de las Cajas.

Reglamento de la Asamblea de Madrid, de 30 de enero de 1997. Capí-
tulo V, Título XIX: «De la elección de los Consejeros Generales miem-
bros de las Asambleas Generales de las Cajas de Ahorro de la Comu-
nidad de Madrid».

Artículo 232

1. Los Consejeros Generales correspondientes a la Asamblea en las
Asambleas Generales de las Cajas de Ahorro de la Comunidad de Madrid
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serán elegidos, en representación de los intereses generales, de entre personas
de reconocido prestigio en materias relacionadas con la actividad de las Cajas
de Ahorro, según el procedimiento previsto en los apartados siguientes:

2. Para determinar el número de miembros que corresponde proponer
a cada Grupo Parlamentario, se dividirá el número de Diputados de cada
uno de éstos por el cociente que resulte de dividir el número de Diputados
que integran la Asamblea por el de Consejeros Generales que corresponde
elegir. Los cocientes enteros resultantes serán los que determinen el número
de miembros que corresponde proponer a cada Grupo Parlamentario. En
su caso, las propuestas que queden sin asignar se distribuirán entre los Gru-
pos Parlamentarios según los restos mayores. En caso de igualdad entre
cocientes y restos, la propuesta se asignará al Grupo Parlamentario corres-
pondiente a la candidatura más votada en las elecciones autonómicas.

3. En todo caso, en la determinación del número de Consejeros Gene-
rales que corresponde proponer como candidatos a cada Grupo Parlamen-
tario, se garantizará el nombramiento de, al menos, un miembro a propuesta
de aquellos Grupos Parlamentarios que, en aplicación de lo dispuesto en
el apartado anterior, no resultaran representados en la Asamblea General.

4. Los Grupos Parlamentarios deberán comunicar a la Mesa, en el plazo
establecido por ésta y mediante lista ordenada, los candidatos que proponen
en el número que les corresponda. Los escritos de propuesta se presentarán
acompañados de la declaración de aceptación de los candidatos.

5. La Mesa, revisadas las propuestas de los Grupos Parlamentarios, ele-
vará al Pleno la lista definitiva de candidatos que se proponen para su elección
como Consejeros Generales.

La propuesta de la Mesa será sometida a votación de conjunto en el
Pleno.

VI. CONSEJO ASESOR DE SALUD DE LA COMUNIDAD
DE MADRID

Ley 9/1984, de 30 de mayo, de Creación de los Servicios Regionales
de Salud y Bienestar Social y del Instituto Regional de Estudios de
Salud y Bienestar Social de la Comunidad de Madrid.

Artículo 11

2. Estarán representados en el mismo de manera permanente y según
se determine reglamentariamente:

e) Un representante de cada Grupo Parlarnentario con representación
en la Asamblea de Madrid.

6. En todo caso, el Consejo de Gobierno queda facultado para adoptar
por decreto la composición y funcionamiento de este Consejo Asesor a la
futura legislación en materia de Salud.
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Artículo derogado por la Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación
Sanitaria de la Comunidad de Madrid.

Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de la
Comunidad de Madrid.

El Consejo de Salud:

Artículo 43

1. Participarán en su composición, al menos, las siguientes instituciones:

g) Los partidos políticos con representación parlamentaria en la Asam-
blea de Madrid.

3. Los miembros del Consejo de Salud serán nombrados y cesados por
el Consejero de Sanidad, a propuesta de cada una de las instituciones que
lo componen. El nombramiento se hará por un período de cuatro años,
sin perjuicio de que los interesados puedan ser reelegidos sucesivamente,
siempre que cuenten con la representación requerida.

4. Reglamentariamente se fijará el número de representantes de cada
institución y sistema de asignación.

La Ley no deja claro si el nombramiento corresponde a la Asamblea
de Madrid. Si así fuere se aplicaría el Reglamento de la Asamblea de Madrid,
de 30 de enero de 1997. Capítulo VI: «De otras elecciones, designaciones
y nombramientos de personas, artículo 234.»

VII. CONSEJO PARA LA PROMOCIÓN DE LA ACCESIBILIDAD
Y LA SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS

Ley 8/1993, de 22 de junio, de Promoción de la accesibilidad y
supresión de Barreras Arquitectónicas.

Artículo 46

2. El Consejo tendrá una composición paritaria y estará integrado, con-
forme a lo establecido en este apartado...

B) La composición del Consejo se complementará con la designación
de la mitad de sus miembros, que se efectuará conforme al men-
cionado detalle:

a) Un representante de cada Grupo Parlamentario nombrado por el
Pleno de la Asamblea de Madrid.

Esta Ley y este artículo han sido modificados por la Ley 24/1999, de
27 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas.
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Artículo 46

1. Se crea el Consejo para la Promoción de la Accesibilidad y la Supre-
sión de Barreras, como órgano de participación externa y consulta, adscrito
a la Consejería competente...

2. El Gobierno de la Comunidad de Madrid nombrará mediante Acuer-
do a los miembros del Consejo, que serán designados en la siguiente forma:

b) Un representante de cada Grupo Parlamentario, designado por el
Pleno de la Asamblea.

La designación de los mismos se hará conforme al Reglamento de la
Asamblea de Madrid, artículos 233 y 234.1 antedichos.

VIII. CONSEJO ASESOR DE ASUNTOS EUROPEOS

Ley 4/1996, de 1 de julio, de creación del Consejo Asesor de Asun-
tos Europeos de la Comunidad de Madrid.

Artículo 4

El Consejo Asesor de Asuntos Europeos de la Comunidad de Madrid
estará compuesto por el Presidente, el Vicepresidente, los Vocales y el Secre-
tario. Los Vocales serán designados conforme a la siguiente representación:

a) Dos representantes de cada partido político con representación par-
lamentaria en la Asamblea de Madrid.

Artículo 5

Los representantes de los partidos políticos serán nombrados por el Pleno
de la Asamblea de Madrid, a propuesta de los Grupos Parlamentarios.

La forma será como establecen los artículos 233 y 234.1 del Regla-
mento de la Asamblea de Madrid.

IX. CONSEJO ASESOR DE LA AGENCIA ANTIDROGA
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Ley 11/1996, de 19 de diciembre, de creación de la Agencia Anti-
droga de la Comunidad de Madrid.

Artículo 9

2. El Consejo Asesor se compondrá de los siguientes miembros:

m) Un representante de cada uno de los Grupos Parlamentarios de
la Asamblea de Madrid.
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Este artículo 9 ha sido derogado por la Disposición Derogatoria Única
de la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre Drogodependencias y otros trastornos
adictivos.

Decreto 92/1997, de 24 de julio, por el que se regula el funcio-
namiento del Consejo Asesor de la Agencia Antidroga de la Comu-
nidad de Madrid.

Artículo 4

1. El nombramiento y cese de los miembros del Consejo Asesor de
la Agencia Antidroga se hará por Resolución del Presidente de la Agencia
a propuesta de las Administraciones, Instituciones y Entidades que com-
ponen el Consejo.

Queda derogado.

La forma de elección se harán conforme a lo establecido en los artícu-
los 233 y 234.1 del Reglamento de la Asamblea de Madrid.

X. CONSEJO DE PROTECCIÓN DE DATOS

Ley 13/1995, de 21 de abril, de regulación del uso de la informática
en el tratamiento de datos personales por la Comunidad de Madrid.

Artículo 29

2. El Consejo estará compuesto por los siguientes miembros:

a) Un representante de cada Grupo Parlamentario de la Asamblea de
Madrid.

e) Un experto en la materia, designado por la Asamblea de Madrid.

3. Los miembros del Consejo serán nombrados mediante Decreto del
Presidente de la Comunidad de Madrid, a propuesta de los respectivos gru-
pos, órganos, entidades y organizaciones citadas en el apartado anterior, por
un período de cuatro años. Podrán ser sustituidos, por el mismo proce-
dimiento, a solicitud de los mismos grupos, órganos, organizaciones o enti-
dades proponentes.

Esta Ley queda derogada por la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección
de Datos de Carácter Personal en la Comunidad de Madrid.

Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Datos de Carácter
Personal en la Comunidad de Madrid.

Artículo 17

2. El Consejo estará compuestos por los siguientes miembros:

a) Un representante de cada Grupo Parlamentario de la Asamblea de
Madrid.
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...
f) Un experto en la materia, designado por la Asamblea de Madrid.

3. Los miembros del Consejo serán nombrados mediante Decreto del
Presidente de la Comunidad de Madrid, a propuesta de los respectivos gru-
pos, órganos, entidades y organismos citados en el apartado anterior, por
un período de cuatro años. Podrán ser sustituidos, por el mismo proce-
dimiento, a solicitud de los mismos grupos, órganos, organizaciones o enti-
dades proponentes.

La forma de elección se hará a propuesta de los Grupos Parlamentarios
y, su posterior toma de conocimiento por el Pleno, salvo el experto que
será conforme al artículo 234.2 del Reglamento. A continuación se incluirá
en el Decreto de nombramiento del Presidente de la Comunidad de Madrid.

Artículo 234

2. Si se debiera llevar a efecto la elección, designación o nombramiento
de una única persona, se procederá en la forma siguiente:

a) La elección, designación o nombramiento se efectuará por el Pleno.
b) Cada Grupo Parlamentario podrá proponer a la Mesa un candidato.
c) Para la elección, designación o nombramiento, cada Diputado escri-

birá un solo nombre en la papeleta correspondiente. Resultará ele-
gido el candidato que obtenga la mayoría en cada caso requerida.
Si nadie obtuviera en la primera votación dicha mayoría, se repetirá
la elección entre los dos candidatos que hubieran alcanzado mayor
número de votos en la votación precedente. Si en la segunda votación
ningún candidato obtuviera la mayoría, se tramitarán sucesivas pro-
puestas por el mismo procedimiento.

XI. COMISIÓN CONSULTIVA DE ESPECTÁCULOS
Y ACTIVIDADES RECREATIVAS

Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas.

Artículo 46

1. La Comisión Consultiva de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas estará compuesta por el Presidente, el Vicepresidente, los Vocales
y el Secretario.

2. Los Vocales serán designados por Acuerdo del Consejo de Gobierno
de la Comunidad de Madrid conforme a la siguiente representación.

2.14. Un representante de cada uno de los Grupos Parlamentarios
designados por éstos, de la Asamblea de Madrid.
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La forma de elección será conforme a lo previsto en el Reglamento
de la Asamblea de Madrid, artículos 233 y 234.1.

XII. CONSEJO DEL DEPORTE DE LA COMUNIDAD
DE MADRID

Ley 15/1994, de 28 de diciembre, del Deporte de la Comunidad
de Madrid.

Artículo 22

3. El Consejo del Deporte de la Comunidad de Madrid estará integrado
por 29 miembros más su presidente. Su composición, que reflejará la par-
ticipación de las organizaciones sociales más representativas, se determinará
reglamentariamente con arreglo a las siguientes reglas:

b) Siete miembros serán designados por la Asamblea legislativa de la
Comunidad de Madrid.

Decreto 8/1998, de 15 de enero, por el que se regula la composición
y funcionamiento del Consejo del Deporte de la Comunidad de
Madrid.

Artículo 5

3. La Asamblea de Madrid y la Federación Madrileña de Municipios
designarán a los miembros a que se refiere el artículo 3.1.c) y e), respec-
tivamente, de acuerdo con el procedimiento que tengan previsto o que con-
sideren oportuno.

La forma de elección será conforme a los artículos 233 y 234.1 del
Reglamento de la Asamblea de Madrid de 30 de enero de 1997.

XIII. COMISIÓN DE CONCERTACIÓN DE LA ACCIÓN
TERRITORIAL Y DEL CONSEJO DE POLÍTICA
TERRITORIAL

Decreto 129/1996, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Comisión de
Concertación de la Acción Territorial y del Consejo de Política
Territorial.

Artículo 7

1. Son miembros de la Comisión:

c) Vocales permanentes:

— En representación de la Comunidad de Madrid: cinco vocales titu-
lares y otros cinco suplentes designados por la Asamblea de Madrid,



372 Blanca Cid Villagrasa

en la forma que ésta determine, en atención, en todo caso, a la repre-
sentación proporcional en la Cámara de los distintos Grupos Par-
lamentarios.

La forma de elección será conforme a lo previsto en el Reglamento
de la Asamblea de Madrid de 30 de enero de 1997, artículos 233 y 234.

XIV. CONSEJO DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO

Decreto 174/1997, de 11 de diciembre, por el que se crea el Consejo
de Cooperación al Desarrollo de la Comunidad de Madrid.

Artículo 4

1. El Pleno del Consejo de Cooperación al Desarrollo de la Comunidad
de Madrid estará integrado por el Presidente, el Vicepresidente y trece Voca-
les que se distribuirán del siguiente modo: ... cuatro en representación de
la Asamblea de Madrid...

La forma de elección será conforme a lo previsto en el Reglamento
de la Asamblea de Madrid de 30 de enero de 1997, artículos 233 y 234.

XV. CONSEJO UNIVERSITARIO

Ley 4/1998, de 8 de abril, de Coordinación Universitaria de la
Comunidad de Madrid.

Artículo 6

1. Constituyen el Consejo Universitario de la Comunidad de Madrid:

h) Seis vocales, designados por la Asamblea de Madrid, al menos uno
de ellos por cada uno de los Grupos Parlamentarios constituidos
al inicio de la legislatura, por un período máximo de 4 años.

3. El nombramiento y cese de los vocales se efectuará por Orden del
Consejero competente en materia de educación universitaria.

La forma de elección será conforme al Reglamento de la Asamblea
de Madrid de 30 de enero de 1997, artículos 233 y 234.
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XVI. CONSEJO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Ley 5/1998, de 7 de mayo, de Fomento de la Investigación Cien-
tífica y la Innovación Tecnológica.

Artículo 5

2. El Consejo de Ciencia y Tecnología estará integrado por represen-
tantes de las Universidades, centros de investigación, empresas y agentes
sociales, fundaciones relacionadas con la materia y científicos de reconocido
prestigio y experiencia en el ámbito de la investigación e innovación.

Los representantes de las Universidades serán designados por sus Rec-
tores, siendo propuestos los restantes vocales del Consejo por la Asamblea
de Madrid. Todos ellos serán nombrados por el Consejo de Gobierno de
la Comunidad.

La forma de elección será conforme al Reglamento de 30 de enero
de 1997, artículos 233 y 234, teniendo en cuenta la Disposición Tran-
sitoria única de la Ley 5/1998, que se mantiene en vigor hasta que no
se modifique.

Decreto 276/1995, de 2 de noviembre, por el que se crea el Consejo
de Ciencia y Tecnología de la Comunidad de Madrid, que dice lo
siguiente:

Artículo 4

1. Integran el Consejo de Ciencia y Tecnología:

a) El Presidente.
b) Los Consejeros permanentes.
c) Los Consejeros electivos.
d) El Secretario.

Artículo 7

Los Miembros electivos serán nombrados por Orden del Consejero de
Educación y Cultura en número de doce, entre personalidades de reconocido
prestigio en los ámbitos científico o empresarial y cuyas trayectorias profe-
sionales hayan estado vinculadas a la investigación y la innovación tecnológica.
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XVII. CONSEJO REGIONAL DE PATRIMONIO HISTÓRICO

Ley 10/1998, de 9 de julio, de Patrimonio Histórico de la Comu-
nidad de Madrid.

Artículo 7

4. El Consejo Regional de Patrimonio Histórico de la Comunidad de
Madrid estará integrado por los siguientes vocales:

k) Un representante de cada uno de los Grupos Parlamentarios con
representación en la Asamblea de Madrid al inicio de la legislatura,
o experto en quien delegue, nombrados por el Consejero de Edu-
cación y Cultura, a propuesta del Pleno de la Asamblea, adoptada
de conformidad con lo previsto en el artículo 234.1.b) del Regla-
mento de la Asamblea de Madrid.

Decreto 18/1999, de 4 de febrero, por el que se aprueba el Regla-
mento de composición, organización y funcionamiento del Consejo
Regional de Patrimonio Histórico.

Artículo 7

1. El Pleno es el órgano superior de decisión y formación de la voluntad
del Consejo Regional de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid,
estando integrado por el Presidente, el Vicepresidente, los Vocales y el Secre-
tario mismo.

2. La composición del Pleno del Consejo Regional de Patrimonio His-
tórico es la siguiente:

a) Presidente: El Consejero de Educación y Cultura de la Comunidad
de Madrid o persona en quien delegue.

b) Vicepresidente: El Director General de Patrimonio Cultural de la
Comunidad de Madrid.

c) Vocales:

— Un representante de cada uno de los Grupos Parlamentarios con
representación en la Asamblea de Madrid al inicio de la legis-
latura, o experto en quien delegue, propuesto por el Pleno de
la Asamblea de Madrid de conformidad con lo previsto en el
artículo 234.1.b) del Reglamento de la Asamblea de Madrid.

La forma de elección será, por tanto, conforme al artículo 234.1.b) del
Reglamento de la Asamblea de Madrid de 30 de enero de 1997.
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XVIII. COMISIÓN MIXTA DE TRANSFERENCIA

Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, del Estatuto de Autonomía
de la Comunidad de Madrid.

Disposición Transitoria Segunda

El traspaso de los servicios inherentes a las competencias que según el
presente Estatuto corresponden a la Comunidad de Madrid se hará de acuer-
do con las siguientes bases:

1. En el plazo máximo de un mes desde el nombramiento del Pre-
sidente por el Rey se nombrará una Comisión Mixta encargada de
inventariar los bienes y derechos del Estado que deben ser objeto
de traspaso a la Comunidad...

2. La Comisión Mixta estará integrada paritariamente por Vocales
designados por el Gobierno de la Nación y la Asamblea, y ella misma
establecerá sus normas de funcionamiento.

Real Decreto 1959/1983, de 29 de junio, por el que se aprueban
las normas de traspaso de servicios del Estado y funcionamiento de
la Comisión Mixta de Transferencia.

Artículo 2

La Comisión Mixta estará compuesta paritariamente por siete Vocales
designados por el Gobierno de la Nación y otros siete por la Comunidad,
y será presidida, además, por el Ministro de la Administración Territorial
y por un representante expresamente designado por la Comunidad Autó-
noma. El primero actuará como Presidente y el segundo como Vicepre-
sidente, y ejercerán las funciones inherentes a dichos cargos.

Tanto el Presidente como el Vicepresidente, así como los Vocales, podrán
ser sustituidos en cualquier momento por los órganos que los hayan desig-
nado, comunicándolo oficialmente a la propia Comisión.

La forma de elección será conforme al artículo 234 del Reglamento
de la Asamblea de Madrid de 30 de enero de 1997.

XIX. COMISIÓN DE LA MEDALLA DE LA COMUNIDAD
DE MADRID

Ley 3/1985, de 22 de marzo, de la Medalla de la Comunidad de
Madrid.

Artículo 4

2. (...) La Comisión será presidida por el Consejero de Presidencia y
estará formada por siete vocales, de los cuales uno será propuesto por la
Mesa de la Asamblea de Madrid...
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La forma de elección será conforme al Reglamento de la Asamblea
de Madrid de 30 de enero de 1997, artículos 233 y 234.2.

XX. MESA PARA LA INTEGRACIÓN Y PROMOCIÓN
DEL PUEBLO GITANO DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Ley 4/2002, de 27 de junio, de Creación de la Mesa para la Inte-
gración y Promoción el pueblo gitano en la Comunidad de Madrid.

Artículo 5

La Mesa para la integración y promoción del pueblo gitano de la Comu-
nidad de Madrid estará presidida por el Viceconsejero de Presidencia y en
ella se integrarán, en la forma en que reglamentariamente se determine,
además de representantes de las Consejerías directamente implicadas en las
políticas dirigidas al colectivo gitano, un representante por cada uno de los
Grupos Parlamentarios de la Asamblea de Madrid.

Decreto 135/2002, de 25 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Funcionamiento de la Mesa para la integración y promo-
ción del pueblo gitano de la Comunidad de Madrid, modificado por
Decreto 27/2004, de 12 de febrero, del Consejo de Gobierno, por el
que se modifica el Reglamento de funcionamiento de la Mesa para
la integración y Promoción del Pueblo Gitano de la Comunidad de
Madrid.

Artículo 3.1

La Mesa para la integración y promoción del pueblo gitano de la Comu-
nidad de Madrid estará compuesta por los siguiente miembros.

c) Un representante por cada uno de los Grupos Parlamentarios de
la Asamblea de Madrid.

La forma de elección será conforme al Reglamento de la Asamblea
de Madrid de 30 de enero de 1997, artículo 234.1.

XXI. CONSEJO AUDIOVISUAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID

Ley 2/2001, de 18 de abril, de Contenidos Audiovisuales y Servicios
Adicionales.

Artículo 21

1. El Consejo estará formado por el Presidente, los Vocales y el Se-
cretario.
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a) Tres personas de reconocida competencia técnica y profesional,
designados por la Asamblea de Madrid, a propuesta de los Grupos
Parlamentarios.

La forma de elección será conforme al Reglamento de la Asamblea
de Madrid de 30 de enero de 1997, artículo 234.1.

XXII. COMISIÓN REGIONAL DE MUSEOS

Ley 9/1999, de 9 de abril, de Museos de la Comunidad de Madrid.

Disposición Adicional Cuarta

... se creará la Comisión Regional de Museos de la Comunidad de Madrid
como órgano consultivo de la Administración Regional, cuyas funciones y
composición se establecerán reglamentariamente, garantizando la presencia
como vocales de representantes de... los Grupos Parlamentarios de la Asam-
blea de Madrid.

Decreto 19/2001, de 8 de febrero, por el que se crea la Comisión
Regional de Museos de la Comunidad de Madrid.

Artículo 4

Un representante de cada uno de los Grupos Parlamentarios con repre-
sentación en la Asamblea de Madrid, designados por el Pleno de la Asamblea,
de conformidad con el artículo 234 del Reglamento.

La forma de elección será conforme al Reglamento de la Asamblea
de Madrid, de 30 de enero de 1997, artículo 234.1.

XXIII. CONSEJO DE LA CÁMARA DE CUENTAS
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Ley 11/1999, de 29 de abril, de la Cámara de Cuentas de la Comu-
nidad de Madrid.

Artículo 24

Es el órgano colegiado de la Cámara de Cuentas. Estará integrado por
7 consejeros.

Artículo 32.1

Los Consejeros serán elegidos por la Asamblea de Madrid en primera
votación por mayoría de tres quintas partes. De no alcanzarse dicha mayoría,
se procederá su elección mediante el siguiente procedimiento:
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a) La elección se realizará sucesivamente mediante 3 votaciones secretas
por papeletas.

b) En la primera, cada Diputado escribirá un solo nombre en la papeleta
correspondiente, resultando elegido Consejero quien obtenga el
mayor número de votos.

c) En la segunda y tercera votación serán elegidos tres Consejeros res-
pectivamente, en cada una de ellas. Cada Diputado escribirá un solo
nombre en la papeleta correspondiente, resultando elegidos los Con-
sejeros que obtengan el mayor número de votos.

Los correspondientes nombramientos serán expedidos por el Presidente
de la Asamblea de Madrid y publicados en el Boletín Oficial de la Asamblea
de Madrid.

2. La elección de los Consejeros se producirá por un período de seis
años. Si se produjeran vacantes, el Presidente de la Cámara lo pondrá en
conocimiento de la Asamblea de Madrid para que se proceda a la provisión
de las mismas de acuerdo con lo establecido anteriormente y por el tiempo
que reste de mandato.

CONCLUSIÓN

Ante la dispersa regulación de la materia objeto del presente escrito son
muchos los criterios de distinción que se pueden seguir en cuanto a las
designaciones.

III. En primer lugar, atenderemos al criterio numérico, en virtud del cual
determinan una representación proporcional en el Consejo a la que
los Grupos Parlamentarios tienen en la Asamblea las normas regu-
ladoras de:

K El Consejo de Administración de RTV Madrid.
K El Consejo Asesor de RTVE.

Todos los demás Consejos tendrán una representación paritaria,
a excepción del Consejo de Deportes, para el que no se establece
criterio alguno, aunque se fija en siete el número de representantes
de la Asamblea de Madrid.

III. Un segundo criterio de distinción vendría establecido por aquellas
normas que regulan un procedimiento de designación extrarreglamentario.

K Consejo de Administración de RTV Madrid
K Consejo Asesor de RTVE.
K Consejo de la Cámara de Cuentas.

III. Un tercer criterio de diferenciación podría ser aquel en virtud del
cual el nombramiento de los vocales se producen por el Pleno de la
Asamblea de Madrid o, por el contrario, se lleva a cabo por el Consejo
de Gobierno, por lo cual la intervención de la Asamblea es mera
propuesta, aunque vinculante.
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A. El nombramiento se produce por el Pleno de la Asamblea en:
K Asamblea General de las Cajas de Ahorro de la Comunidad

de Madrid.
K El Consejo para la Promoción de la Accesibilidad y la Supre-

sión de Barreras.
K El Consejo Asesor de Asuntos Europeos.
K El Consejo Social de Universidades.
K El Consejo de Administración de la Universidad Rey Juan

Carlos.
K El Consejo de Deportes de la Comunidad de Madrid.
K La Comisión de Concertación de la Acción Territorial.
K La Comisión Mixta de Transferencia.
K La Mesa para la integración del Pueblo Gitano.
K El Consejo Audiovisual.
K La Comisión Regional de Museos.
K El Consejo de la Cámara de Cuentas.
K El Consejo de Administración de RTV Madrid.

En ambos casos a propuesta de los Grupos Parlamentarios.

B. El nombramiento se efectúa por el Consejo de Gobierno en:

K El Consejo Asesor de Salud.
K El Consejo Asesor de RTVE (a propuesta de la Asamblea).
K El Consejo de Cooperación al Desarrollo (2 en represen-

tación de la Asamblea).
K El Consejo Universitario.
K El Consejo de Protección de Datos (a propuesta de los Gru-

pos Parlamentarios y del Pleno de la Asamblea en lo que
atañe al representante de las Asociaciones).

K El Consejo de Ciencia y Tecnología.
K El Consejo Regional de Patrimonio Histórico (a propuesta

del Pleno de la Asamblea).
K La Comisión Consultiva de Espectáculos y Actividades

Recreativas.

C. El nombramiento es por Resolución del Presidente de la Agencia:

K El Consejo Asesor de la Agencia Antidroga.

IV. Se refieren a una regulación reglamentaria.

K La Comisión de Concertación de la Acción Territorial y del Con-
sejo de Política Territorial.
K El Consejo de Deportes.
K La Agencia Antidroga.
K Consejo de Cooperación al Desarrollo.
K El Consejo de Ciencia y Tecnología.
K El Consejo Regional de Patrimonio Histórico.
K La Mesa para la integración y promoción del Pueblo Gitano.
K La Comisión Regional de Museos.
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No obstante, respecto a la condición o requisitos que se exigen a los
designados en los mismos Consejos y, en concreto, si éstos han de ostentar
o no la condición de Diputados de la Asamblea de Madrid, cabe decir:

1.o En muchos casos la cuestión es clara e inequívoca, tal es el caso
de los Consejos en cuyas normas reguladoras se utilizan expresiones
como: miembro, vocales, o Consejeros designados o propuestos
por la Mesa de la Asamblea de Madrid, sin que en ningún caso
se especifique las condiciones que debe tener la persona a designar
o proponer. En estos casos no será, por tanto, necesario que los
miembros de estos Consejos ostenten la condición de Diputados.

2.o Tampoco ofrece duda alguna la condición de los miembros de los
Consejos en los que sus distintas normas exigen que el candidato
cumpla una serie de requisitos, a saber: ser un experto en la materia
o ser persona de especial calcificación o relieve, por lo que tampoco
es necesario que los candidatos ostenten la condición de Diputados.

3.o El problema se podría plantear con los restantes Consejos:

En estos casos, las distintas normas dicen que formarán parte del Consejo:
«Uno o más representantes de cada Grupo Parlamentario con representación
en la Asamblea de Madrid.» Esto podría dar a entender que el representante,
al serlo de un Grupo Parlamentario, ha de ostentar la condición de Diputado.

Esta cuestión se resolverá respondiendo a la cuestión de si la representación
en los Consejos es una representación de la Asamblea o, por el contrario,
es una representación de otros sujetos, en este caso los Grupos Parlamentarios.

Si el representante reuniese también la condición de Diputado de la
Asamblea, el representante lo sería necesariamente de la Asamblea de Madrid
y no de su proponente, el respectivo Grupo Parlamentario, ya que tanto
la Constitución Española como nuestro Estatuto de Autonomía establece
la prohibición del mandato imperativo para los Diputados.

Puesto que las distintas Leyes hablan de representantes de cada Grupo
Parlamentario y no de representantes de la Asamblea de Madrid, como sí
se especifica en el Decreto 174/1997 para el Consejo de Cooperación al
Desarrollo, entendemos que los mismos no tienen por qué ostentar la con-
dición de Diputados.

Este criterio, no obstante, es confuso y permite mantener tesis contraria
y se oscurece más en algún supuesto como el Consejo Asesor de Asuntos
Europeos, en cuya normativa se dice que los vocales serán «dos representantes
por cada partido político con representación parlamentaria en la Asamblea de
Madrid». En este caso, se habla de «los partidos políticos con representación
parlamentaria» y no de «representantes de los Grupos Parlamentarios». La dife-
rencia es muy importante, porque los Grupos Parlamentarios actúan en el
ámbito o extensión de la Cámara, mientras que los partidos políticos actúan
en el exterior y con un ámbito de actuación mayor y más complejo.
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